ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS 32/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 22 días del mes de septiembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux. Por estas ausencias toman titularidad el miembro suplente: Sra. Cinthia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Maristas, Tordos, Peumayen, Obras, Bco. Mza, Murialdo, Teque, Alemán, Pumai y CD Maipu.
· Se procede a la lectura del Acta nº 31/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 31/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota: Aleman, informando que su club será sede del Regional Sub 16 del 02 al 05 de octubre.

Nota. CAH:

· Se adjunta:   FIXTURES CAMPEONATOS REGIONALES DE CLUBES CENTRO CUYO SUB 16 DAMAS Y CAMPEONATOS ARGENTINOS DE CLUBES SUB 16 CABALLEROS 2025.

· CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES SUB 16 CABALLEROS “A” “B” TUCUMAN DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2025

· CAMPEONATO CRC SUB 16 CENTRO CUYO DAMAS “A” “B” “C” Y “D” MENDOZA DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2025
· Circular 99-2025- Designaciones de Árbitros
· Circular 100-2025- Designaciones de Árbitros
· Circular 101-2025- Designaciones de Árbitros
· Se adjunta Circular 102-2025- RECTIFICATORIA CIRCULAR 94-2025 Designaciones de Árbitros Pista

· LIBRO DE PASES:
· 136 – Recabarren Rosario
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) La Delegada de Murialdo manifiesta una situación que tuvo el fin de semana, al realizar la mesa en primera división entre alemán y Murialdo en caballeros, le toca hacer la mesa con un Sr de Alemán y comenta que había diferencias entre el tiempo de la pantalla y el del cronómetro, ya que a veces el mousse se traba, ante esta situación él le faltó el respeto hablándole a ella y además refiriéndose a su persona hacia su banco de suplentes, manifestándoles lo sucedido a los árbitros del partido, los cuales le pidieron que el último cuarto se jugara sin pantalla. El Sr. de alemán se retiró de la mesa por lo cual continuo sola llevando el tiempo y las incidencias. A esto se le responde que como primera medida esto no debería suceder, que lamentamos que haya vivido ese momento, luego se le solicita a sr Santamaria que realicemos urgente el cambio de mousse ya que varios delegados también lo manifestaron, y por último el Sr Marcellini lee el reglamento y les hace saber que efectivamente el tiempo lo lleva el local, los árbitros deben saberlo y hace llamar al Sr Luis Perez para hacérselo saber, que intenten que no vuelva a suceder y que los árbitros deben conocer el reglamento. A raíz de esto el Sr Vaquie le solicita a la delgada de alemán que le haga saber a este sr de alemán que es necesario que mejore su comportamiento en las mesas de control.

2) Se conversa acerca del tema de las canchas para jugar en Mendoza cuando se licita un torneo, es importante aclarar para el futuro que todos aquellos que proponen licitar deben ofrecer donde jugar, y cumplir las condiciones para la licitación.

3) Se hace la consulta de cuando se realizará el nuevo sorteo de horarios de los estadios, se le pide a Sr Santamarina que revise cuales son esos horarios disponibles así podemos proceder a dicho sorteo próximamente.

4) La delegada de Obras manifiesta que nuevamente en el estadio Malvinas a las 18:30 hs prenden el riego y tienen que salir inmediatamente de la cancha; este último miércoles estaba con infantiles y, por suerte, no pasó nada, pero es difícil salir con niños tan chicos, comento que ella converso con los responsables y le dijeron que ellos tienen esa orden y no pueden regar en otro horario. Se le pide al Sr Santamaria que por favor revea nuevamente este tema y lo resuelva para que no vuelva a suceder.

5) La delegada de Obras menciona también como van a hacer la estructura de las mesas de control y solicita que desde la asociación se le de más presencia a este tema, que se notifique a través nuestro que hay un aumento de multa en caso de no ir, y se decide que además se sumara una persona del consejo, en este caso Sr Norberto Nava, para dar su colaboración y darle mayor entidad al equipo de trabajo como lo están solicitando.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) En cuanto a los próximos viajes se aclara que el costo del sub 19 a Chile será de $ 160.000 por jugador, es importante que lo comuniquemos inmediatamente a los Head Coach para que lo hagan saber a los jugadores.

2) En referencia al viaje a Rio Cuarto la Sra. de Casas propone a Claudia Segura como presidenta de delegación para acompañar a los Sub 12, lo cual se aprueba y ella además la acompañará a Claudia en la reunión de padres que se realizará la próxima semana para informarlos a los padres de todo. El costo del viaje a Rio Cuarto será de $ 225.000 por jugador.

3) El Sr Vaquie comenta acerca de un incidente del sub 19 que un jugador sufrió en su zona testicular y que además se está dando últimamente, consulta sino sería adecuado recomendar el uso de protección inguinal a todos los jugadores. Se conversa del tema y como conclusión se va a pedir el uso obligatorio de esta protección tanto en entrenamientos como en los partidos sobre todo en divisiones competitivas.

4) El Sr Vaquie comenta que converso nuevamente con Chiapetta y que en principio se han puesto de acuerdo en el importe para los torneos del próximo año.

5) También se está trabajando para traer a la provincia alguna fecha de Pro-league en el 2026/27

6) Se revieron algunos responsables de temas pendientes para ver su seguimiento, 

7) Cámaras de seguridad, se está trabajando a cargo del sr Navas

8) Streaming, Sr. Santamaria 

9) Paginas y redes sociales, Cintia es la responsable del seguimiento y Daniel Elias iba a proponer algo en este tema

10) Ranking: La secretaria deberá darle continuidad al trabajo que hacía Sergio Zera, el Sr. Santamaria manifestó que ya estaba en tema con él; el Sr Marcellini agrego que a partir de ahora sumemos en ese trabajo los Staff de cada seleccionado.

11) Se resuelve ajustar al 50 % el canon de ausencia de árbitros, quedando en el valor del cincuenta por ciento de una cuota social, la primera ausencia, incrementándose en la misma proporción que fija el reglamento para las ausencias siguientes; se le solicita al Sr Santamaria que esto se les haga saber tanto al tribunal como así también al consejo de árbitros.

12) Se conversa acerca de distintos criterios para mejorar el sistema de las licitaciones de la asociación, resolviéndose:

13) Respecto a los torneos sub 16 a realizarse el fin de semana del 4 y 5 de octubre: se adicionarán a los correspondientes a la sede organizadora todos los costos incurridos para realizar el torneo en Mendoza, incluyendo el monto de licitación, alquiler de canchas, etc. a la suma así obtenida se la dividirá por el total de equipos de Mendoza participantes de los mismos y el resultado se cargará a la cuenta de los clubes, previa deducción de los aportes que hayan hecho en el caso de corresponder.

14) Respecto a las futuras licitaciones de torneos de clubes a realizarse en Mendoza, como quien puede licitar es la Asociación, se resuelve la esta consultará a los clubes participantes y tomará la decisión de licitar o no. Una vez licitado el torneo se comunicará la cifra que cada club deberá aportar por todo concepto correspondiente a los gastos de la sede organizadora, cargándose la misma a la cuenta correspondiente de cada uno de ellos.
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 30

Godoy Cruz, 22 de setiembre del 2025
Artículo Primero

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a Espinosa Melina DNI 39377193, jugadora del Club Regatas Andino, a cumplir en Plantel Superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con un (1) partido a Persoglio Ignacio DNI 45024233, DT del club Regatas Andino a cumplir en plantel superior, Lisanti Garcia Joel DNI 42862512, jugador del club Barreal a cumplir en plantel superior, Davi Abel DNI 35513945 jugador del club Vistalba a cumplir en plantel superior, Taranto Agustín DNI 36134012 jugador del club Vistalba a cumplir en plantel superior, Mercado Alejo, DNI 45257249 jugador del club Murialdo a cumplir en plantel superior y Lucero Jeremías Ariel; DNI 44878359 jugador del club Murialdo a cumplir en plantel superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al Sr. Oscar Cortese, miembro de la parcialidad del Club Regatas Andino, con la prohibición del ingreso (derecho de admisión) a las canchas de hockey en los partidos organizados o fiscalizados por la AMHSC por el término de treinta (30) días a contar desde el 15 de setiembre hasta el 14 de octubre del corriente año inclusive, por los hechos acecidos en el partido n° 7479, en virtud de lo previsto en el artículo 123, inciso a) y en el artículo 127 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Sancionar con una multa igual a una (1) cuota social a los clubes Teque Rugby Club y Municipalidad de Las Heras por la denuncia realizada por los árbitros del partido 7735 contra las parcialidades de ambos clubes, en virtud de lo previsto en el artículo 123, inciso a) del Reglamento General

Artículo Quinto

Sancionar al club Los Tordos con una multa igual al treinta (30) por ciento de una cuota social por el no cierre de planilla en el partido 7620, en virtud de lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General

Artículo Sexto

Sancionar al club Marista con una multa igual al treinta (30) por ciento de una cuota social por la ausencia de mesa de control en el partido 7861, en virtud de lo previsto en los artículos 207 y 94 del Reglamento General. 

Leiva, Rodrigo
Nava, Edgardo

Nuñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

Villafañe, Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:05 hs.[image: image1.png]



